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Bogotá D.C., tres (3) de julio de dos mil veinte 
(2020). 

 
 
 

 
REF: EJECUTIVO de CLINICAL MEDICAL S.A.S 

contra ADMINISTRADORA DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN SALUD -ADRES-. Exp. 2019-00641-01. 

 
 

 
 

 
Por Secretaría, OFÍCIESE al Juzgado 32 Civil del 

Circuito de Bogotá con el propósito que dé cumplimiento a lo ordenado en 
auto de 4 de marzo de 2020, comunicado en oficio No. 537 del 5 de marzo 
siguiente y envíe a esta Corporación el expediente original del proceso 

ejecutivo para resolver el recurso de apelación formulado contra la 
providencia de 20 de enero de 2020. 

 

Cumplido lo anterior, retornen las presentes 
diligencias a este Despacho. 

 

 

CÚMPLASE   

 

 

 

 


